
GRUPOMUNICIPAL SOCIALISTA

Excma. Sra.:

Se ha anunciado por la Sra. Delegada de Movilidad, la supresión de la parada de
Acera del Darro (Establecimiento Mariscal) de la línea 13, de tal manera que al
llegar al Humilladero gira hacia el Palacio de Congresos. Esta misma modificación
está prevista para la línea S2, según adelantó la Delegada de Movilidad en JMD
Genil.

Por tanto, y a tenor de lo que dispone el ROM de este Ayuntamiento y los artículos
14, 15 y 16 del ROF, la concejala que suscribe realiza la siguiente solicitud de
información a la que le asiste su cargo, para la que espera respuesta en un plazo no
superior a los 5 días establecidos por la norma.

1. Informe firmado por técnico funcionario del área en el que aconseje la
supresión de la parada de Acera del Darro (Mariscal), por los resultados de
los estudios realizados, así como el período temporal de realización de
dichos estudios.

2. Modificaciones para garantizar la conectividad de ambas líneas con las
demás líneas del sistema TUC.

3. Previsiones de cambio de otras líneas del sistema de Transporte Urbano
Colectivo de Granada.

Granada, 20 a fecha de la firma electrónica

Raquel Ruz Peis
concejala del Grupo Municipal Socialista
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